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Introducción  
 
 
 
El presente manual pretende orientar al usuario en el aprendizaje del manejo de la herramienta F3241, 

mediante una explicación detallada de los componentes de las pantallas y los pasos a seguir para la captura o 
consulta de la información. 
 
F3241 es una aplicación que permite crear el medio magnético (archivo encriptado) que contenga la 

información de los Anexos A, 7, 7A, 8, 8A, 9, 9A, 10, 10C, 10D, 10E, 11, 11A, 12, 12A, 13, 13A, 14 y 14A   
según corresponda, de la solicitud de devolución o aviso de compensación, en materia del IVA, ISR, IMPAC, 
IETU e IDE, que presentan los contribuyentes que son competencia de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes o de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 
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Funcionamiento del sistema  
 
 
 

Iniciar sesión.  
 
Para iniciar una sesión con el sistema F3241 abra la aplicación haciendo clic en Inicio, elija Programas, 
seleccione F3241 y, a continuación, haga clic en F3241. 
 

 
 
 

Pantalla principal.  
 
F3241 trabaja con una ventana principal que permite el acceso a la captura o consulta de los datos de las 

solicitudes de devolución o avisos de compensación, y los anexos correspondientes, así como la creación del 
medio magnético que  contenga dicha información.  
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Selector de Solicitud.  
 
En la parte superior de la pantalla existe un grupo de fólderes que le serán de utilidad para seleccionar el tipo 
de solicitud que desea capturar o consultar. 

 

 
 
 

Área de Solicitudes Registradas.  
 
En la parte media existe una malla que muestra, en cronológico descendente, información de todas las 
solicitudes registradas en la base de datos de la aplicación. 
 

 
 
Las barras de desplazamiento se muestran automáticamente cuando la malla  contiene más información de la 

que se puede mostrar en el espacio proporcionado.  
El selector de registro le permitirá elegir la solicitud que desee consultar o modificar. 
 
 

Acceso a Módulos.  
 
En la parte inferior existe un grupo de botones que le serán de utilidad para acceder a los diferentes módulos 

que conforman la aplicación. 
 

 
 
Cuando el ratón se sitúa sobre uno de ellos se visualiza un pequeño cuadro de texto con una breve 
descripción de su funcionamiento. 

 
 
A continuación se detalla la función de cada botón. 
 

Botón Función Teclas rápidas 

Agregar 
Permite registrar nuevas solicitudes de acuerdo al tipo de formato 
seleccionado. 

ALT + A 
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Modificar 
Permite consultar o modificar los datos generales de la solicitud 
seleccionada en la malla. 

ALT + M 

Eliminar Permite eliminar la solicitud seleccionada en la malla. ALT + E 

Buscar 
Permite localizar una solicitud entre todas las solicitudes contenidas en 
la malla.  

ALT + B 

Anexos 
Permite capturar o consultar los datos de los A, 7, 7A, 8, 8A, 9, 9A, 10, 
10C, 10D, 10E, 11, 11A, 12, 12A, 13, 13A, 14 y 14A, según 
correspondan, de la solicitud seleccionada en la malla. 

ALT+ N 

Actualizar 
ID 

Permite actualizar el ID de la solicitud (ID_Solicitud) con el propósito 
de reutilizar datos de solicitudes ya presentadas ante el SAT 

ALT + T 

Crear 
archivo 

Permite crear el medio magnético (archivo encriptado) que contendrá 
todos los datos de la solicitud seleccionada.  

ALT + R 

Ayuda Muestra la ayuda en línea. F1 

Cerrar Cierra la aplicación ALT + C 

 
 

Módulo de Captura de Nuevas Solicitudes.  
 
El botón Agregar  es el que permite el acceso al módulo de registro de nuevas solicitudes de acuerdo al tipo 
de solicitud deseada. 
 
Para registrar una nueva solicitud debe realizar los pasos que se indican a continuación. 
 
1. Seleccione el fólder que corresponde al formato de la solicitud que se desea capturar. 
2. Haga clic en el botón Agregar o presione las teclas ALT+A. 
3. Llenar  debidamente los formularios. 
4. Guardar los datos. 
5. Imprimir el formato o cerrar el módulo. 
 
A continuación se detalla el procedimiento a seguir de acuerdo al tipo de formato que seleccionado. 
 
 

Formato 32 ï Solicitud de Devolución.  
 
Este módulo funciona con un formulario como el que se muestra en las figuras siguientes. 
 

 
Pantalla principal ï Anverso 

 
Pantalla secundaria ï Reverso 

 
El área de captura la integran todos los controles que le permitirán introducir los datos que corresponden al 
Formato 32 de papel autorizado por el SAT. 
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En la parte superior del  formulario existe un grupo de fólderes que le serán de utilidad para acceder a los 
datos que corresponden al anverso y reverso del formato. 
 
En la parte inferior se encuentran un conjunto de botones que le ayudarán a guardar o eliminar los datos 
capturados, imprimir reportes o salir del módulo. 
 
 

Captura de datos.  

 

La captura de datos se realiza de manera simple y sencilla. Posiciónese en los campos editables y capture el 
dato indicado por la etiqueta asociada a él.  
 
Existen dos tipos de datos: opcionales y obligatorios. Los opcionales son aquellos cuya etiqueta es de color 
negro. Los obligatorios son aquellos cuya etiqueta es de color azul. 
 

 
 

También existen campos calculados que se identifican porque son de color amarillo y no son editables. 
 

 
 
Los datos referentes a los importes los debe anotar sin considerar decimales. Ejemplo: 
 

 
 
Los datos referentes a ejercicios fiscales o periodos los debe anotar utilizando dos números arábigos para el 
día, dos números para el mes y cuatro para el año. Asimismo, no pueden ser posteriores a la fecha actual. 
Ejemplo: 

 
 
 
Los campos asociados al Número de Operación son numéricos y en ellos deberá anotar el dato que 
incorrectamente en el Acuse de Recibo de la Información de la Declaración que proporciona el SAT se 
identifica como Folio de Recepción.  
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En los campos asociados a listas, invariablemente esta obligado a elegir una de las opciones enlistadas. 
 

 
 
Los campos correspondientes a los Anexos que corresponden a la solicitud no son editables, y su valor lo 
determina la aplicación de acuerdo al tipo de contribución y a la Administración Local o Central seleccionada. 
 

 
 
Es importante mencionar que cuando el campo C. Tipo de declaración en la que se manifestó el monto 
que solicita en devolución haga referencia a una declaración que no sea Complementaria, los campos F, G 

y H se deshabilitarán.  

 
 
Con el propósito de ayudarle en agilizar la captura de los datos, cuando digite el RFC la aplicación realizará 
en la base de datos una búsqueda de solicitudes previas registradas, y en caso de que exista alguna le 
preguntara si desea tomar los datos de la última. 
 

 
 
Si su respuesta es afirmativa de manera automática se llenará el formato con dichos datos, y posteriormente  
deberá modificar aquellos que considere necesario. 
 
Por otra parte, para devoluciones de IDE la aplicación considerará lo siguiente:  
 
 

CAMPO VALOR BLOQUEADO 

A. El monto solicitado en devolución deriva de PAGO DE LO INDEBIDO Si 

B. Período del monto por el que solicita la 
devolución. 

 NO 

C. Tipo de declaración en la que se manifestó 
el monto que solicita en devolución 

NORMAL Si 

D. Fecha de presentación de la declaración en 
la que se manifestó el monto por el que solicita 
devolución. 

Nulo Si 

E. Número de operación o folio de recepción Nulo Si 

F. Fecha en que se presentó la declaración 
normal. 

Nulo Si 

G Número de operación o folio de recepción de 
la declaración normal 

Nulo Si 
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H. Importe del monto declarado en la 
declaración normal 

Nulo Si 

J. Importe manifestado en la declaración del 
campo D. 

Importe de IDE retenido ï IDE 
acreditado. 

No 

K. Importe de la(s) devolución(es) y/o 
compensación(es) efectuada(s) sin incluir 
actualización 

Importe de IDE compensado. No 

 

 
 
Una vez que haya terminado de capturar todos los datos obligatorios del anverso y reverso podrá guardarlos. 
 
 

Guardar datos.  
 
El botón Guardar le permitirá ejecutar el proceso que guarda los datos en la base de datos de la aplicación. 

 
Este proceso ejecuta un procedimiento de validación de datos, por lo que, de ser el caso, la aplicación 
mostrará mensajes indicando el dato requerido o incorrecto.  Ejemplos: 
 

¶ Si omite el dato de la Administración Local o Central. 
 

 
 

¶ Si omite el dato del RFC. 
 

 
 

 

¶ El campo CURP no es obligatorio, pero si es incorrecto la aplicación detecta el error. 
 

 
 

 
La aplicación dejará de mostrar mensajes de error hasta que no falten datos obligatorios y todos los datos 
proporcionados sean correctos. 
  
Si todos los datos son correctos, la aplicación mostrará un mensaje preguntando si realmente desea que se 
guarden los datos. 
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Si la respuesta es afirmativa, mostrará un mensaje indicando el ID (IDentificador de solicitud) asignado a su 
nueva solicitud registrada. 
 

 
 
Posteriormente deberá continuar con la captura de los datos de los anexos que correspondan al tipo de 
solicitud. 
 
Es importante mencionar que dicho ID se crea cuando los datos del formato se guardan por primera vez  y no 
cambia en modificaciones posteriores realizadas a los datos.  
 
Asimismo, el ID es el que utiliza el SAT para identificar cada una de las solicitudes de devoluciones que 
recibe. 
 
Es importante mencionar que en versiones anteriores no era posible cambiar dicho identificador, lo que 
impedía reutilizar los datos de una solicitud (aceptada por el SAT) para presentar una nueva.  
 
En esta versión podrá hacerlo, pero antes de crear el archivo encriptado deberá actualizar el ID a través 
del m·dulo ñActualizar IDò. 
 

Restaurar datos.  
 
El botón Restaurar le permitirá ejecutar el proceso que recupera el(los) valor(es) previo(s) que tenia(n) el(los) 
campo(s) modificado(s), pero sin haberse ejecutado antes el proceso que los guarda. 
 
 

Imprimir reporte.  
 
El botón Imprimir le permitirá ejecutar el proceso que genera el reporte del formato de la solicitud nueva 
registrada. La pantalla que se muestra es la siguiente: 
 

 
 
 

En la parte superior de la pantalla del reporte se encuentra una barra de herramientas que permite realizar lo 
siguiente: 
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Cerrar módulo.  
 
El botón Cerrar le permitirá salir del módulo. En caso de que existan cambios pendientes de guardar la 
aplicación le informará al respecto. 
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Formato 41 ï Aviso de compensación.  
 
Este módulo funciona con un formulario principal como el que se muestra en las figuras siguientes. 
 

 
 

                   Pantalla principal ï Anverso 

 
 
 

Pantalla secundaria ï Reverso 

 
El área de captura la integran todos los controles que le permitirán introducir los datos que corresponden al 
Formato 41 de papel autorizado por el SAT. 
 
En la parte superior del  formulario existe un grupo de fólderes que le serán de utilidad para acceder a los 
datos que corresponden al anverso y reverso del formato.  
 
Los datos se clasifican en primarios y secundarios. Los primarios se asocian a un control editable con una 
etiqueta que describe lo que deberá introducir. Los secundarios se asocian a una malla (con filas y columnas) 
que se encuentra en el reverso y que permite registrar los datos correspondientes al origen del (los) importe(s) 
compensado(s). 
 

 
Estructura de la Malla  

 
En la parte inferior se encuentran un conjunto de botones que le ayudarán a guardar o eliminar los datos 
capturados, imprimir reportes o salir del módulo. 

 
 

Captura de datos.  
 
La captura de datos se realiza de manera simple y sencilla. Posiciónese en los campos editables y capture el 
dato indicado por la etiqueta asociada a él.  
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Existen dos tipos de datos: opcionales y obligatorios. Los opcionales son aquellos cuya etiqueta es de color 
negro. Los obligatorios son aquellos cuya etiqueta es de color azul. 
 

 
 
Los datos referentes a los importes los debe anotar sin considerar decimales. Ejemplo: 
 

 
 
Los datos referentes a ejercicios fiscales o periodos se anotaran utilizando dos números arábigos para el día, 
dos números para el mes y cuatro para el año. Asimismo, no pueden ser posteriores a la fecha actual. 
Ejemplo: 

 
 
 

Los campos asociados al Número de Operación son numéricos y en ellos deberá anotar el dato que 
incorrectamente en el Acuse de Recibo de la Información de la Declaración que proporciona el SAT se 
identifica como Folio de Recepción.  
 

 
 
En los campos asociados a listas, invariablemente esta obligado a elegir una de las opciones enlistadas. 
 

 
 
Los campos correspondientes a los Anexos que corresponden a la solicitud no son editables, y su valor lo 
determina la aplicación de acuerdo al tipo de compensación. 
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Los Datos de Origen del(los) Importe(s) Compensado(s) podrá capturarlos después de que haya grabado los 
primarios. 
 

Datos Origen del(los) Importe(s) Compensado(s).  

 
La malla permite capturar los Datos de origen del(los) Importe(s) Compensado(s). La figura siguiente 
muestra la estructura de la malla: 

 
 
El cuadro siguiente contiene las teclas que puede utilizar en la malla. 
 

Tecla Acción Comentarios 

F4  Abre un dropdown (lista de opciones) 
Solo trabaja en celdas con un dropdown 
(lista de opciones). 

ALT + FLECHA ARRIBA Abre un dropdown (lista de opciones) 
Solo trabaja en celdas con un dropdown 
(lista de opciones). 

ALT + FLECHA ABAJO Abre un dropdown (lista de opciones) 
Solo trabaja en celdas con un dropdown 
(lista de opciones). 

FLECHA ARRIBA. Desplaza un registro hacia arriba  

FLECHA ABAJO. Desplaza un registro hacia abajo  

PAGINA ARRIBA Desplaza una página hacia arriba  

PAGINA ABAJO Desplaza una página hacia abajo  

FLECHA IZQUIERDA Desplaza una celda a la izquierda.   

 En modo edición, desplaza un carácter a la izquierda.  

FLECHA DERECHA Desplaza una celda a la derecha.   

 En modo edición, desplaza un carácter a la derecha.  

INICIO En modo edición, desplaza al inicio de la celda.  

FIN En modo edición, desplaza al final de la celda.  

ESC Restaura el valor original de la celda modificada.  

BARRA ESPACIADORA Selecciona el registro completo Solo trabaja cuando la malla no es editable. 

TAB Desplaza una celda a la derecha.   

SHIFT + TAB Desplaza una celda a la izquierda.   

CTRL + X Elimina el registro seleccionado  

SUPR Elimina el registro seleccionado  

 
El área de captura se integra por las celdas que corresponden a las filas y columnas de la malla. 
La captura de datos se realiza de manera simple y sencilla. Posiciónese en la celda editable y 
capture el dato indicado por el nombre de la columna.  
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Existen dos tipos de datos: opcionales y obligatorios. Los opcionales son aquellos en los que el 
encabezado de la columna es de color negro. Los obligatorios son aquellos en los que el encabezado 
de la columna es de color azul. 
 

 
Dato opcional 

 
Dato obligatorio 

 
Los datos referentes a los importes los debe anotar sin considerar decimales. Ejemplo: 

 
 
Los datos referentes a ejercicios fiscales o periodos se anotaran utilizando dos números arábigos 
para el día, dos números para el mes y cuatro para el año. Asimismo, no pueden ser mayores a la 
fecha actual. Ejemplo: 
 

 
 

Los campos asociados al Número de Operación son numéricos y en ellos deberá anotar el dato que 
incorrectamente en el Acuse de Recibo de la Información de la Declaración que proporciona el SAT 
se identifica como Folio de Recepción.  

 

 
 
 

Los campos calculados están asociados a columnas de color amarillo que no son editables. Ejemplo: 

 
 
El cuadro siguiente contiene el detalle de los datos secundarios que deberá capturar en cada una de 
las celdas que conforman la malla. 
 

CAMPO CONTENIDO VALOR OBLIGATORIO 

Remanente 
Tipo del importe compensado: Original o 
remanente 

Vacío = Importe original 
X  = Importe remanente 

No 

Número de control 
Número de control asignado por la 
autoridad en el Aviso donde señalo el aviso 
por primera vez. 

Numérico 
Si, únicamente si se 
trata de un importe 
remanente 
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B. Periodo del 
importe que 
compensa (del) 

Fecha inicial del ejercicio o periodo que 
compensa 

Fecha. Si 

B. Periodo del 
importe que 
compensa (al) 

Fecha final del ejercicio o período que 
compensa 

Fecha. Si. 

C. Tipo de 
declaración 

Tipo de declaración en la cual manifestó el 
monto que compensa. 

Una opción de la lista. Si 

D. Fecha de 
presentación 

Fecha de presentación de la declaración en 
la que se manifestó el importe que 
compensa. 

Fecha Si 

E. Número de 
operación o folio de 
recepción. 

Número de operación o folio de recepción 
de la declaración.  

 Si 

F. Importe histórico 
Importe histórico que compensa  
manifestado o remanente. 

Mayor a cero Si 

G. Importe 
actualizado 

Importe actualizado del importe que 
compensa manifestado o remanente. 

Mayor o igual al importe 
histórico. 

Si 

H. Cantidad que se 
compensa 

Cantidad del importe actualizado que se 
compensa. 

Menor o igual al importe 
actualizado. 

Si 

I. Remanente que 
compensa 

Cantidad remanente del importe que 
compensa 

 Si. (Calculado) 

 
 

Agregar registros.  
 
Para agregar un registro nuevo inicie la captura de datos en cualquier celda del  registro nuevo. 

 
 
En las celdas que tienen una lista de opciones deberá elegir la correcta. Una vez que haya capturado 
todos los datos del registro podrá proceder a guardarlos. 
 

Nota: El número máximo de registros que podrá capturar está determinado por el valor 
del campo NÚMERO TOTAL DE IMPORTES QUE COMPENSA EN ESTE IMPORTE. 

 
 

Guardar registros.  
 
Para guardar los datos únicamente es necesario que se posicione en cualquier celda del registro 
anterior o posterior. Se ejecuta un proceso de validación, el cual permite a la aplicación mostrar 
mensajes indicando el dato requerido o incorrecto.  Ejemplos: 
 

¶ Si en el campo A. Remanente se introduce un dato. 
 

 
 

¶ Si la fecha del ejercicio o periodo del importe que se compensa es mayor a la fecha actual 
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Si todos los datos son correctos, la aplicación le preguntara si realmente desea que se guarden los datos del 
registro seleccionado. 

 

 
 

Si la respuesta es afirmativa, la aplicación mostrará un mensaje indicando que los datos del registro se 
guardaron correctamente. 

 

 
 

Es importante mencionar que en versiones anteriores no era posible cambiar dicho identificador, lo que 
impedía reutilizar los datos de una solicitud (aceptada por el SAT) para presentar una nueva.  

 
En esta versión podrá hacerlo, pero antes de crear el archivo encriptado deberá actualizar el ID a través del 
m·dulo ñActualizar IDò. 

 
Modificar registros.  

 
Para modificar los datos de un registro, posiciónese directamente en la celda que contiene el dato a modificar 
y reemplácelo por el dato nuevo. Esta acción se ve reflejada cuando el recuadro del selector de registros 
cambia a la figura de un lápiz. 

 
Para guardar los datos únicamente es necesario que se posicione en cualquier celda del registro anterior o 
posterior. El efecto de esta acción se explicó con anterioridad en Guardar registros. 
 
 

Eliminar registros.  
 
Para eliminar registros seleccione el registro que desea eliminar y posteriormente presione la tecla SUPR. La 
aplicación le preguntara si realmente desea que se elimine el registro seleccionado. 

 

 
 
Si la respuesta es afirmativa, inmediatamente después el registro seleccionado desaparecerá de la malla y 
aparecerá el mensaje siguiente: 
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Guardar datos.  
 
El botón Guardar le permitirá ejecutar el proceso que guarda los datos primarios del formulario. 
 
Este proceso ejecuta un procedimiento de validación, por lo que, de ser el caso, la aplicación mostrará 
mensajes indicando el dato requerido o incorrecto. Ejemplos: 
 

¶ Si se omite el dato de la Administración Local o Central.  
 

 
 

¶ Si se omite el dato del RFC. 
 

 
 

¶ El campo CURP no es obligado, pero si se introduce un dato que es incorrecto  la aplicación le 
mostrará el siguiente mensaje: 

 

 
 
Si todos los datos son correctos, la aplicación mostrará un mensaje preguntando si realmente desea que se 
guarden los datos. 
 

 
 
Si la respuesta es afirmativa, mostrará un mensaje indicando que la solicitud se registró correctamente y que 
puede continuar con la captura de los Datos de Origen del(los) Importe(s) Compensado(s). 
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Nota: La captura de los Datos de Origen del(los) Importe(s) Compensado(s) se explicó en líneas 
anteriores. 

 
 

Restaurar datos.  
 
El botón Restaurar le permitirá ejecutar el proceso que recupera el(los) valor(es) previo(s) que tenia(n) el(los) 
campo(s) modificado(s), pero sin haberse ejecutado antes el proceso que los guarda en la base de datos. 
 
 

Imprimir reporte.  
 
El botón Imprimir le permitirá ejecutar el proceso que genera el reporte del formato de la solicitud registrada o 
consultada. La pantalla que se muestra es la siguiente: 

 

 
 

La barra de herramientas de la pantalla del reporte le permitirá hacer lo indicado en la figura siguiente: 

 
 

Cerrar módulo.  
 
El botón Cerrar le permitirá salir del módulo.  
 
En caso de que no haya registrado los Importe(s) Compensado(s)  o el número de importes registrados no 
coincida con el número indicado en el campo NÚMERO TOTAL DE IMPORTES QUE COMPENSA EN ESTE 
IMPORTE la aplicación le informará al respecto y no le permitirá cerrar el módulo. 
 

 
 
En caso de que existan cambios pendientes de guardar la aplicación le avisará al respecto. 
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Módulo de Modificación o Consulta de Solicitudes.  
 
El botón Modificar  es el que permite el acceso al módulo de modificación o consulta de solicitudes 
registradas en la base de datos. Para modificar o consultar una solicitud debe realizar los pasos que se 
indican a continuación. 
 
1. Seleccione el fólder que corresponde al formato de la solicitud que desea modificar o consultar. 
2. Seleccione la solicitud deseada. 
3. Haga clic en el botón Modificar o presione las teclas ALT+M. 

 
En este punto estará en posibilidades de aplicar todo lo expuesto en el tema anterior: Módulo de captura de 
nuevas solicitudes. 
 

 
Módulo de Eliminación de Solicitudes.  
 
El botón Eliminar es el que permite el acceso al módulo de eliminación de solicitudes registradas en la base 
de datos. Para eliminar una solicitud realice lo siguiente: 
 

1. Seleccione el fólder que corresponde al formato de la solicitud que desea eliminar. 
2. Seleccione la solicitud deseada. 
3. Haga clic en el botón Eliminar o presione las teclas ALT+E. La aplicación mostrará el siguiente 

mensaje: 
 

 
 

Si su respuesta es afirmativa, la solicitud será eliminada y el sistema le notificará al respecto. 
 

 

 
 
Módulo de Búsqueda de Solicitudes.  
 
El botón Buscar es el que permite el acceso al módulo de búsquedas de solicitudes registradas en la base de 
datos. 
El propósito de este módulo es el de facilitarle la acción de seleccionar en la malla una solicitud, en un 
escenario en el que el número de registros sea considerablemente alto.  
Para realizar una búsqueda realice lo siguiente: 
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1. Seleccione el fólder que corresponde al formato de la solicitud que desea localizar. 
2. Haga clic en el botón Buscar o presione las teclas ALT+B. 

 

 
 

3. Seleccione el campo por el que desea se realice la búsqueda. 
4. Introduzca el dato en el cuadro de texto. 
5. Haga clic en el botón Aceptar para que se realice la búsqueda Si existe(n) solicitud(es) registrada(s) 

que coinciden con el criterio de búsquela aparecerá un mensaje indicando el número de solicitudes 
registradas o indicando que no existe información. 

 

  
  
 Cuando exista información la aplicación mostrará en la malla los datos correspondientes. 

 
 
Módulo de Actualización del ID de la Solicitud 
 
El botón Actualizar ID le permitirá reutilizar los datos de las solicitudes presentadas con anterioridad ante el 

SAT, siempre y cuando correspondan al mismo contribuyente e impuesto. 
 
Para actualizar el identificador de la solicitud realice lo siguiente: 
 

1. Seleccione la Solicitud a la cual desea que se le asigne un nuevo ID. 
2. Haga clic en el botón Actualizar ID o presione las teclas ALT+T. La aplicación mostrará el siguiente 

mensaje: 
 

 
 

 
Si su respuesta es afirmativa, el aplicativo le notificará al respecto. 
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Módulo de Acceso a los Anexos  
 
El propósito de este módulo es el de indicarle los anexos que corresponden a la solicitud y canalizarlo al 
módulo correspondiente que le permitirá registrar o consultar los datos que aplican para cada anexo. 
El botón Anexos es el que permite el acceso a los anexos que deberá requisitar. Para realizar dicha actividad 
haga lo siguiente: 
 

1. Seleccione el fólder que corresponde al formato de la solicitud que desea localizar. 
2. Haga clic en el botón Anexos o presione las teclas ALT+A. 

 

 
 

 
3. Haga clic en el botón del anexo. 
4. Realice la consulta, captura inicial o modificación de los datos correspondientes. 
 
A continuación se detallan todos los anexos para que pueda realizar la captura, actualización o consulta 
de los datos respectiva. 

 
 
 
 



Manual del Usuario 

 
F3241 versión 2.5.0  Página 26 de 129 

Anexo A ï Origen del Saldo a Favor  

 
El formulario principal de este módulo le permitirá capturar o consultar los datos correspondientes. La figura 
siguiente muestra los elementos que la integran. 
 

 
 
 

Captura de datos  

 
La captura de datos se realiza en una malla que permitirá agregar, modificar o eliminar registros.  
 

Agregar registros.  

 
Para agregar un registro nuevo seleccione el registro nuevo, posiciónese en la celda que 
corresponde al campo Descripción y seleccione una opción de la lista que se despliega. 

 
 

 
 

Si la opción elegida de la lista tiene texto en la columna dato adicional requerido  deberá digitar en el 
campo Dato adicional Requerido de la malla el dato correspondiente referido. 
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En caso de omitirlo la aplicación le requerirá dicho dato cuando intente guardar los datos. 
 

 
 

Una vez que haya capturado todos los datos del registro podrá proceder a guardarlos. 
 
 
Guardar registros.  

 
Para guardar los datos únicamente es necesario que se posicione en cualquier celda del registro 
anterior o posterior. Se ejecuta un proceso de validación, el cual permite a la aplicación mostrar 
mensajes indicando el dato requerido o incorrecto. Ejemplo: 
 

 
 
Si todos los datos son correctos, la aplicación le preguntara si realmente desea que se guarden los 
datos del registro seleccionado. 
 

 
 
Si la respuesta es afirmativa, la aplicación mostrará un mensaje indicando que los datos del registro 
se guardaron correctamente. 
 

 
 
 
Modificar registros.  
 
Para modificar los datos de un registro, posiciónese directamente en la celda que contiene el dato a 
modificar y reemplácelo  por el dato nuevo.  
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Para guardar los datos únicamente es necesario que se posicione en cualquier celda del registro 
anterior o posterior. El efecto de esta acción se explicó arriba en Guardar registros. 

 
 
Eliminar registros.  

 
Para eliminar registros seleccione el registro que desea eliminar y posteriormente presione la tecla 
SUPR. La aplicación le preguntara si realmente desea que se elimine el registro seleccionado. 
 

 
 
Si la respuesta es afirmativa, inmediatamente después el registro seleccionado desaparecerá de la 
malla.  

 
 

Eliminar datos.  
 
El botón Eliminar  le permitirá ejecutar el proceso que elimina todos los datos del anexo. La aplicación le 
preguntará si realmente desea que se eliminen los datos capturados. 
 

 
 

Si su respuesta es afirmativa, inmediatamente después la aplicación mostrará un mensaje y la malla estará 
vacía. 

 
 

Restaurar datos.  
 
El botón Restaurar le permitirá ejecutar el proceso que recupera el(los) valor(es) previo(s) que tenia la malla 

hasta antes de haber ejecutado el proceso que guarda los datos. 
 

 

Imprimir reporte.  
 
El botón Imprimir le permitirá ejecutar el proceso que genera el reporte del anexo correspondiente.  
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Cerrar módulo.  
 
El botón Cerrar le permitirá salir del módulo. 
 
En caso de que existan cambios pendientes le informará al respecto. 
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Anexo 7 ï Determinación del Saldo a Favor de IVA  

 
El formulario principal de este módulo le permitirá capturar o consultar los datos correspondientes. La figura 
siguiente muestra los elementos que la integran. 

 

 
 
 
La captura de los datos podrá realizarla posterior al llenado del anexo 7A, porque algunos de los campos 
dependen de los datos de dicho anexo. En caso de que no haya llenado el anexo 7A la aplicación le informará 
al respecto: 

 
 

En caso contrario la aplicación le mostrará el formulario principal para que realice la captura de los datos. 
 
 

Captura de datos  
 
En la parte inferior del formulario existe un grupo de fólderes que le serán de utilidad para capturar y/o 
consultar los datos que integran el anexo. 
 
La captura de los datos la debe realizar de manera similar a como capturó los datos del Formato 32. 
 
 

Nota: La descripción detallada de los datos que deberá capturar se indica en el Apéndice 7. 

 



Manual del Usuario 

 
F3241 versión 2.5.0  Página 31 de 129 

Guardar datos  
 
El botón Guardar le permitirá ejecutar el proceso que guarda los datos en la base de datos de la aplicación. 
 
 

Eliminar datos  
 
El botón Eliminar  le permitirá ejecutar el proceso que elimina todos los datos del anexo. 
 
 

Restaurar datos  

 
El botón Restaurar le permitirá ejecutar el proceso que recupera el(los) valor(es) previo(s) que tenia(n) el(los) 
campo(s) modificado(s) hasta antes de haberse guardado. 
 
 

Imprimir reporte  

 
El botón Imprimir le permitirá ejecutar el proceso que genera el reporte del anexo  
 

 

Cerrar módulo  

 
El botón Cerrar le permitirá salir del módulo 
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Anexo 7A ï Determinación del Impuesto al Valor Agregado Retenido  
 
 
El formulario principal de este módulo le permitirá capturar o consultar los datos correspondientes. La figura 
siguiente muestra los elementos que la integran. 
 

 
 
 

 

Captura de datos  

 
La captura de los datos la debe realizar como se indica en el Apéndice A: Estructura y funcionamiento de la 
malla.    
 
Todos los campos son obligatorios y deben cumplir con lo indicado en el cuadro siguiente:  
 

CAMPO CONTENIDO OBLIGATORIO 

RFC del retenedor RFC a trece o doce caracteres. Si. Debe ser único. 

Nombre del retenedor Nombre o Razón Social del retenedor. Si. 

Importe retenido Importe retenido Si, mayor a cero 

 
 
En caso de algún incumplimiento, la aplicación le informará al respecto. Por ejemplo: 
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Asimismo, es importante mencionar que NO debe registrar más de una vez el RFC DEL RETENDOR, ya que 
la aplicación no lo permite. 
 

 
 

 
 
 
En caso de que no haya realizado retenciones, forzosamente deberá capturar un registro, donde el valor del 
campo RFC DEL RETENEDOR se conforme de trece ñXò, y no será necesario que proporcione el NOMBRE 
DEL RETENEDOR e IMPORTE RETENIDO, porque el sistema los asignará de manera automática. 
 

 
 
En caso de que haya indicado la NO existencia de retenciones, y posteriormente decida capturar datos de las 
retenciones efectuadas, primeramente deberá eliminar el registro que indica la NO existencia. 
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Eliminar datos.   
 
El botón Eliminar  le permitirá ejecutar el proceso que elimina todos los datos del anexo. 
 
 

Imprimir reporte.  
 
El botón Imprimir le permitirá ejecutar el proceso que genera el reporte del anexo.   
 
 

Cerrar módulo.  
 
El botón Cerrar le permitirá salir del módulo.  

 
En caso de que no haya capturado datos en la malla la aplicación le informará al respecto y no le permitirá el 
cierre del módulo. 
 

 
 
 

En caso de que ya exista información en el anexo 7, la aplicación le pedirá que actualice los datos de dicho 
Anexo. 
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Anexo 8 ï Determinación del Saldo a Favor del  ISR e IMPAC para el Sector 
Financiero y Otros Grandes Contribuyentes que No Consolidan.  

 
El formulario principal de este módulo le permitirá capturar o consultar los datos correspondientes. La figura 
siguiente muestra los elementos que la integran. 
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En la parte inferior del formulario existe un grupo de fólderes que le serán de utilidad para capturar y/o 
consultar los datos que integran el anexo. 
 
 
Captura de datos  

 
La captura de los datos primarios la debe realizar de manera idéntica a como capturó los datos generales del  
Formato 32 ó 41.  
 
Los campos asociados al Número de Operación son numéricos y en ellos deberá anotar el dato que 
incorrectamente en el Acuse de Recibo de la Información de la Declaración que proporciona el SAT se 
identifica como Folio de Recepción.  
 

 
 
La captura de los Pagos Provisionales Efectuados  (datos secundarios) podrá realizarla después de la captura 

de los datos primarios y de manera idéntica a como capturó los importes remanentes del formato 41. En caso 
de que no haya utilizado el formato 41 en el Apéndice A: Estructura y funcionamiento de la malla. Se explica a 
detalle la estructura y funcionamiento de la malla. 
 



Manual del Usuario 

 
F3241 versión 2.5.0  Página 37 de 129 

 
 

Nota: La descripción detallada de los datos que conforman el Anexo se indica en el Apéndice 8. 

 
 
Guardar datos  

 
El botón Guardar le permitirá ejecutar el proceso que guarda los datos en la base de datos de la aplicación. 

 
 
Eliminar datos  

 
El botón Eliminar  le permitirá ejecutar el proceso que elimina todos los datos del anexo. 
 
 
Restaurar datos  
 

El botón Restaurar le permitirá ejecutar el proceso que recupera el(los) valor(es) previo(s) que tenia(n) el(los) 
campo(s) modificado(s) hasta antes de haberse guardado. 
 
 
Imprimir reporte  

 
El botón Imprimir le permitirá ejecutar el proceso que genera el reporte del anexo   
 
 
Cerrar módulo  

 
El botón Cerrar le permitirá salir del módulo.  

 
En caso de que no haya capturado los datos secundarios la aplicación le informará al especto. 
 

 
 

De igual forma lo hará cuando existan cambios pendientes de guardar: 
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Anexo 8A ï Determinación del IMPAC para el Sector Financiero y Otros 
Grandes Contribuyentes que No Consolidan.  

 
El formulario principal de este módulo le permitirá capturar o consultar los datos correspondientes. La figura 
siguiente muestra los elementos que la integran. 

 

 
 
 

En la parte inferior del formulario existe un grupo de fólderes que le serán de utilidad para acceder a los datos 
que integran el anexo. 
 
 
Captura de datos.  

 
La captura de los datos primarios la debe realizar de manera idéntica a como capturó los datos generales del 
Formato 32 ó 41.  
 
Los campos asociados al Número de Operación son numéricos y en ellos deberá anotar el dato que 
incorrectamente en el Acuse de Recibo de la Información de la Declaración que proporciona el SAT se 
identifica como Folio de Recepción.  
 

 
 
 
La captura de los datos secundarios la debe realizar como se indica en el Apéndice A: Estructura y 
funcionamiento de la malla. 
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Nota: La descripción detallada de los datos que conforman el Anexo 
se indica en el Apéndice 8A. 

 
Guardar datos.  

 
El botón Guardar le permitirá ejecutar el proceso que guarda los datos en la base de datos de la aplicación. 
 
 
Eliminar datos.  

 
El botón Eliminar  le permitirá ejecutar el proceso que elimina todos los datos del anexo. 
 
 
Restaurar datos.  

 
El botón Restaurar le permitirá ejecutar el proceso que recupera el(los) valor(es) previo(s) que tenia(n) el(los) 
campo(s) modificado(s) hasta antes de haberse guardado. 
 
 
Imprimir reporte.  

 
El botón Imprimir le permitirá ejecutar el proceso que genera el reporte del anexo   

 
 
Cerrar módulo.  

 
El botón Cerrar le permitirá salir del módulo.  
 
En caso de que no haya capturado los datos secundarios la aplicación le informará al respecto. 
 

 
 

De igual forma lo hará cuando existan cambios pendientes de guardar. 
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Anexo 9 ï Determinación del Saldo a Favor del ISR e IMPAC a Empresas 
Controladas.  

 
El formulario principal de este módulo le permitirá capturar o consultar los datos correspondientes. La figura 
siguiente muestra los elementos que la integran. 

 
 

 
 
















































































































































































